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Oficio No. 881 
Villavicencio, 24 de agosto de 2019 
 
 
 
 
Señores 
FONDO NACIONAL DE AHORRO 
notificacionesjudiciales@fna.gov.co 
Bogotá, D.C. 
 
 
 

Ref. Proceso:  LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
      Radicado No:  500013110004-2017-00359-00 
 Demandante: CARLOS ANDRÉS PÉREZ NIÑO 
 Demandado:     VIVIANA ZULEIMA MORENO MOSQUERA  
 

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 
 

Conforme lo dispuesto por este Despacho en auto de fecha catorce (14) de agosto 
de 2020, y en atención a la información suministrada en memorial Radicado 
interno FNA 01-2303-202007230097279, allegado el día 29 de julio de 2020 por la 
División de Cesantías del Fondo Nacional de Ahorro – FNA, me permito 
requerirlos para que se sirvan dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 11 de 
diciembre de 2019, respecto de poner a disposición de este Despacho y por 
cuenta de este proceso, los dineros que se encuentren embargados y retenidos en 
esa entidad de acuerdo a lo ordenado en auto del 18 de octubre de 2017, 
correspondiente al 50% de las cesantías que tiene el demandante CARLOS 
ANDRÉS PÉREZ NIÑO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.121.856.367, 
desde el día 30 de noviembre de 2013.   
 
Dineros que deben ser consignados en la cuenta de depósitos judiciales No.  
500012033004 que tiene este juzgado en el Banco Agrario de Colombia de esta 
ciudad. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  
Secretaria 
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